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8901 ORDEN de 7 de abril de 1988 por la que se definen el
ámbito de aplicación. las condiciones técnicas míni
mas .de. ~ltivo. rendJ.mientos. frecios y fechas de
suscnpclOn en relaclOn con e Seguro de Viento.tL-""""'-,:::__d<L....-.... ..J"J ....G~_~~ ..~~._..... e ~_1 _. __..i~

) J.

Quinto.-Los precios unitarios a aplicar para las distíntas
variedades y únicamente a efectos del Seguro de Viento Huraca
~do en Plátano y su Seguro Complementario, pago de primas e
l~porte de indemnizaciones en caso de siniestro, serán elegidos
JlhN'menk nnr._.eL ~ultor_. no rebasando el nrecio máximo
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